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boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
citarse en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar al J e f e P ° K T L C 0 respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á les Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R>*1 ÓM«n 4e 6 «le Abril «le 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. ASO ECONÓMICO DE 1873-74. —MES DE SETIEMBRE DE 1 S 7 3 . 

TWRiBUCioN de fondos por capítulos y artículos fiara satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme alo prevenido en el art. 83 
de la Uy provincial de 20 de Agosto de 1S70. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

1 / 

i : 

4 / 

5 / 

6.* 

I 
3.* 

4.* 

5.' 

1.* 

2.* 

4.* 

3 / 

1 / 
2.' 

3 / 

4 / 

5.' 

6.* 
7.* 

CAPÍTULO I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley 

Personal «le la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De 

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación ¡Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales . 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a l a ley de 
CAPITULO II. —SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL • • 
ídem: de elecciones de Diputados á Cortes, provinciales y de Senadores 

iin de calamids 

ARTÍCULOS. TOTAL TOTAL 

— por capítulos. por secciones. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

20.083'33 
10.000*00 

5.000*00 

52082 | 

.1.312*48 S 20.52076 

62'50 | 

1.041*65 

499*98 

17.500*00 

ídem de calamidades públicas 2.000*00 

CAPÍTULO III. r - O f i R A S PÚBLICAS DE CARÁC-
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IT.-CARGAS. 
Contribuciones que corresponden ¿ los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1S09 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 
, debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO Y.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
I Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención Ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES -
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE-
MÍA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Musco provincial ...... 1 \ 

19.500*00 

56.002*48 

3.10H5 

4.999'15 

1.' 
2.° 

3. ' 

Único. 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 
Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y Co-

LK.'.IO I»E HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPÍTULO Vil.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
Ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VI I I . - IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos, 

Pesetas. 

20.000*00 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 
T A R I O S . 

2.* 

CAPÍTULO 1. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
HUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO U.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno I 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes etc*. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

4.000*00 4.000'00 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

305.022*39 

Único. \ 

Único. 

1.° 

2.' 

CAPÍTULO H I . - O B R A S DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

5.000*00 

OOO'OO 
000*00 

2.000*00 
25.000*00 

70S'32 

CAPITULO ÚNICO—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de l$7 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

27.000*00 

70S*32 32.70S*32 

TOTAL GENERAL 337.730*71 

l.S95'00 

En Madrid á 29 de Agosto de 1S73.-V.* B . ° -E1 Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Nougués.—El Contador interino de fondos provinciales. Francisco Augústin. 

Comisión provincial.=Sesion de 1 / de Setiembre de 1873.=Conforme se aprueba la 
distribución.—Así lo acordó, de que certifico.=E1 Vicepresidente;- Nougués.«-El Secre
tario interino, C. Pozzi. 

Es copia.=El contador interino, Augústin. 
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CONTADURÍA RE LOS FONDOS 
D I t PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO 
DE 1871 Á 1872. —MES DE SETIEMBRE DE 1873. 

DISTRIBUCIÓN de fondo* por capitulo, y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho t »V y a n . 
tenores form > p >r ¡a Contaduría de fotutos provinciales, conforme á lo prevenido en el ar-
ttculo bó de la ley provincial de 20 de Agosto de 1870.» 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA
T O R I O S . 

1 / 

2 / 

3 . ' 
10tJ i» 

4.° 

5. ' 

6 / 

121 
2.' 
3 / 

1 
5.' 

1 / 

2.* 

I.? 

o • 

1 / 
2 / 

C A P Í T U L O 1 . -ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

(Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la ley. 

Personal de la Diputación provincial . . . . 
jMatcrial de la Sporotaria. Contaduría, Dcpo 
I sitaría V demásdcpendouc'ui:» centrales de 
\ la DiputaicTon ' . . 

Í Sueldos del Archivero de la provincia y per 
sonal del mismo ••• 

ídem del Depositario de foudos provinciales 
y personal de su dependencia.. 

j ídem de los empleados y dependientes de 
i las Comisiones especiales 
' Material de estas Comisiones 

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
sus delineantes . . 

ídem de los Médicos de baños y aguas mi
nerales 

ídem de los empleados del ramo de Montes, 
con arreglo á la ley de .... 

C A P Í T U L O II.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas. 
Ídem de bagajes., ... . . . 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OnCfftfrrvr.-r.-rrr-.nTV.-. .TT->—«V • *%»i 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL 
porcapitulos, 

Pesetas. 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

6.500*00 

6.500*00 

CAPÍTULO in.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser-j 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas '. 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

| liytí.t ^ r i ! 
CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobados en 
Obligaciones ó contratos celebrados con lá 

debida autorización . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

4.* 

5.° 

6 / 
7.° 

V 
2 / 

3.* 

meo, 

"Único. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vinciapara el sostenimiento dclosI.vsTiTU 
TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA... 

Subvención ó suplemento que abónala pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL DE MAESTROS 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DB MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro-
vincial de primera enseñanza 

Subvención •'> suplemento que al'<>na la pro
vincia para el sostenimiento de la ACA
DEMIA DE BKLLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO V I . - B e n e k i h ntia. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS I» I-: MNK.IUCORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRPANOS Y DKSAMPARADOS.. 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MA ¡I I.-

NIDAD 

CAPl'ITLO Vil. - CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

CAPITULO VIII.-IMPREVISTOS. 
P a n los gastos de esta clase que puedan 

ocurr ir . 

Único. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 
T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y COSSTI.nn(,N r»p. 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

U7'50 
24.500*00 

21.017*50 

» 

5.020*00 

6.080*00 
11.700*00 

6.825*00 

272.000'00 

321.642*50 

> -

2.* 

V 

CAPÍTULO I I . - C a r r f . t e r a 

I(Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el nlan 
general del Gobierno 

Íldem de los gastos de conservación dé cami
nos, barcas, puentes ete. de las mismas 
vías públicas 

truecion de carreteras pVovVneÍaí¿ 
> Personal facultativo de carreteras.. . . 

ARTÍCULOS. T O T A L 

Pesetas 
¿ " k>°rcapi'tulos. 

Pesetas. 

TOTAL 
porsecciones. 

Pesetas. 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

, Subvenciones paxa auxiliar la construcción r 

dé obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de lo. Ayuntamientos 1*200*00 / 

ídem para caminos vecinales 15.000*00 \ 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

2 / 
íím» út 

C A P Í T U L O ÚNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
-Setiembre de, ISTIiproecdentefcdel pre

supuesto anterior 
ídem id. en la misma fecha procedentes de 

presupuestos anteriores.. ,.v 

TOTAL GENERAL 

1.000*00 
i ;ooo'oo 

16.200*00 

50 000*00 
"i\ K| • (l 

22.20o ,íiij 

50.000'OQ 

i 393.8I2'50 

En Madrid á 29 d e Acrosto de ÍST'Í = V * n t m V . , ~ 

C onsion f » £ * J * m -lo . .Me Setiembre de lS73.-Conf„rme 5 i?*L¿ „ 
d, tnbocion.-As, .„ «ordo, de , » eertifleo.^E, ^ p r e s i d e n t e , H o o g ^ L n Secretar 
interino, C. Pozzi.-Es copia._El Contador interino, Agustín. 

S E X T A S E C C I Ó N . arreglo á lo que se estipula en la condi-
cion 5." 

a r a . . . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Secretaria general. 

Debiendo procederse á la adquisición 
de 6.000 chaquetas, 6.O0O pantalones y 
6.000 gorros, todo de paño, con destino á 
los confinados en los presidios de la Pe 
nínsula, conforme á lo dispuest j por or
den del Gobierno de la República de fe
cha 25 de Julio anterior, esta Secretaría 
general anuncia segunda subasta pública 
para la contratación del suministro de di
chas prendas, por no haber tenido resul
tado favorable la primera; cuyo acto ten
drá lugar el dia 9 del próximo mes de Se
tiembre, y hora de la una en punto de su 
tarde, con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta a continuación. 

Madrid 27 de Agosto de 1873 . -E l Se
cretario general, José María Celleruelo. 

Pliego de condiciones parala contratación de 
6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 6.000 
gorros, unas y otras prendas de paño, con 
destino á los confinados en el presidio de 
la Península. 

1 .* La Secret ría general del Minis
terio de la Gobernación contrata la ad
quisición de 6.000 chaquetas, 6.000 pan
talones y 6.000 gorros, de paño unas y 
otras prendas, que deberán ser en un to
do iguales, tanto en la confección como 
en la c a s e de paño, al modelo que estará 
de manifiesto en la misma, hasta el dia 
antes de la licitación. 

2." Las 6.000 chaquetas y los 6.000 
pantalones se dividirán para su confec
ción y entrega en tres talias ó tamaños, 
debiendo ser 1.500 de la primera, 3.000 
de ¡a segunda y 1.500 de la tercera. Los 
6.000 gorros tendrán las mismas dimen
siones, pero se entregarán en la propor
ción de las chaquetas y pantalones y con 

3 / Las chaquetas de la primera talla 
o tamaño, tendrán las dimensiones si
guientes: 

Largo. 
Encuentro, (mitad). 
Manga al codo.. 
T o t a l . . . . . : ' " 
Ancho de cuerpo, (mitad), 
Ídem de pecho. 

Anchos de manga. 

Las dimensiones délas de se
gunda talla ó tamaño, serán: 

Largo 
Encuentro, (mitad) 
Manga al codo 
Total 
Ancho de cuerpo, (mitad) 
ídem de pecho * 

Anchos de manga. 

Metros. 

0<65 
0*24 
0<52 
li-sl 
O'Gl 
0*62 
0'24 
0'23 
0 ' 1 8 

0<61 
0<22 
0'50 
0'81 
0'58 
0'60 
0'23 
0'22 
0'18 

Y las dimensiones de las de 
tercera talla ó tamaño, serán: 

Largo 
Encuentro, (mitad) " 
Manga al codo j«& 
Total Qifá 
Ancho de cuerpo, (mitad) 
ídem de pecho q$22 

0*21 
0-17 

peche 

Anchos de manga. 

4.* Los pantalones de la pri
mera talla ó tamaño tendrán las 
dimensiones siguientes: 

Largo 
Tiro 
Cintura 
Entrepierna 
Ancho por la rodilla. 
Ídem de abajo 

Las di i.ensionesde los de se
gunda talla ó tamaño, serán: 

Largo. 
Tiro . . 

1*05 
0*79 

o-r.2 
0<46 
0'46 

103 
0<77 
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A 6». * d / 0 Y hñbtM 
blibsM 

Cintuva 
Kntre¡>i<"n>1-" t 

Anch<> portó roddla , . 
Ídem de a b a j o : r t l r t f A V . . . , i 

xf*MS 'dimensiones ' Jé la tér-

¡Jletros. 

Q<84. 

><-i<; 

'cSfJnSni* ó iáraa no, séran: 
. lliloT m0Ün. -0<í(S 

Largo - . i — » e»iaa 
Ti*»- • • t-oqioli S.Wifi!' r t B o a ' Cintura . . . •» l..y>j\uaj 
Entrepierna.<.. ..y...-ju.. •. 
\ n c b o por . la rodi l la I.. 
jdeuide abajo . . . . . 

5 / Laei-.tiv-idelasG.OOOlchtuiaetas, 
6.000 pantalones y 6.000 gorros, se veri
ficara por sextas partes) comprendiendo 
cada una de ellas 250 -le p r imen titila» 
500 de segunda tilla y 250 | de tercera 

0*75 
0<84 
,1-1,2 
0M6 
o* ir» 

500 
t a l l y tendrán lugar la primpra e! 1, de 
Octubre, la seganla el 10 de idem, !a 

bercera e l ' iS de identrte-títnrta el 10 de 
Noviembre, la q u i n t ó el 22 de idem y la' 
sexta eljVde Diciembre próximo. _ 

El contratista efectuará la entrega 
¿ela í chaquetas, los pantalones y los' 
gorros en esta capital á presencia del 
funcionario y los peritos que pora su re
conocimiento nombre la Secretaria gene
ral, ó quien le suceda en sus átri ' t i ldo
nes; y si reconocid.as dichas premias In
formasen los peritos que son iguales á l a s : 

muestras tipos, asi en la tela como en la 
confección, y que por consiguiente, son 
admisibles Según lo estipulado, se le 
dará certificación de buena y cabal en
trega para que en vista de ella se mande 
expedir á su favor el oportuno libramien
to para el cobro de su importe. 

7.' Si reconocidas las chaquetas, los 
pantalones y los gorres resultase q'ie no 
reúnen las condiciones estipuladas, y el 
contratista no contradice este dictamen 
en el término del tercer dia después de 
serle comunicado, retirará las prendas 
inadmisibles y dentro de los cinco dias 
siguientes repondrá el número de las 
que hubiesen sido desechadas con otras 
que reúnan las condiciones convenidas 
para su admisión. Pero si el contratista 
no se conformase con el parecer de los 
peritos, y pidiese un segundo reconoci
miento dentro del plazo indicado, nom
brará otro perito que, con el que designe 
la Secretaria evacué su cometido. En el 
caso de discordia entre ambos se reserva 
la Secretaria, nombrar al que deba diri
mirla, y resolver en vista de los infor
mes periciales y sin ulterior recurso lo 
que tenga por conveniente respecto á la 
admisión ó no admisión de las prendas 
de que se trata. Los gastos de los prime
ros reconocimientos, y los de los segun
dos en su caso, serán de cuenta del con
tratista, y las dudas ó reclamaciones que 
con este motivo puedan suscitarse se de
cidirán definitivamente por la Secreta
ria general. 

8." Cuando las chaquetas, los panta
lones y los gorros que reponga el contra
tista no fueran tampoco admisibles, se
gún el parecer de los peritos que las 
reconozcan, con arreglo á las anteriores 
condiciones, la Secretaria ó quien le su-
c e ' a en sus atribuciones respecto del par
ticular, queda autorizada para declarar la 
rescisión del contrato á perjuicio del re
c a t a n t e , y hacer efectiva por si misma 
ejecutivamente la responsabilidad que 
contra aquel resultase. Contra la resolu
ción de la Secretaria general no se admi-

i tira recurso alguno gubernativo, sino la 
sanción contencioso-administrativa. 

Si el contratista no entregase las 
a q u e t a ? , los pantalones y los gorros 
dentro de los plav.os y en las proporcio
nes que marca la cond 5cion 5.', sufrirá la 

muUa,qu.etenga á bien.imponerle, la Se
cretaria general por cada semana;fta»tivr* 
dan/.»¿.p,er& si e s u pasase de tres se
manas, habrá lugar á la rescisión del 

, contrato con per ¡ida total de la ihnza . 
10. Para garantía y seguridad .le 

esta contrata, el rema t in te consignará-
• en ia¿j0a ja general de Depósitos la canti-

da l <le 7.200 peset is, M remata el sumi-j 
nvstco de>Us chaquetas, solamente; de 
5.100 pesetas si contrata sólo los pan
talones, de 300 pesetas si contrata losj 
gorros, V de 12.600 pesetas si remata las 
chaquetas, ' tás pañalones V los gorros; 1 

en uno y otr*o caso en efectivo metálico ó; 
su equivalente e n electos del Tesoro ó t í
tulos de la Üeu la púbdeo, cou interés 
corriente, con sujeción á Us disposicio-

-su equivalente en títulos,de la Deuda pú
blica ó valores del Estado la-cantidad de 

-2.^S0 pesetas si hace posturas.sólo á las 
cbaquetas, de 2.010 pesetas isL la hace á 
los pantalones, de 120 pesetas si lo veri
fico respecto á los gorros, y 5.<MO pese
tas si lo efeotúa.á unas y otras, .prendas. 

Las cartas de pago del depósito que 
-ncqmp.:fv¿ á lis proposiciones qne fuesen 
rech.'.za las s¿ devolverán en el a c t o á s u s 
autores.! , tohdfl «suní o col» ai:«oio 

10. El contratista tomará sobre si.la 
buena ú mala «norte de los a» sos fortui
tos .de toda clase, asi como también elpa-

cia yperiódicos que le fueren entregados, 
i sin excepción de. ninguna clase, distribu-
i yendo en su tránsito los paquetes dirigi-
.dos á.ca.la pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos. 

2. ' La distancia de 22 kilómetros que 
!• comprende esta conducción debe.ser r e 

ía en cuatro horas, incluso las deten
ciones; y las dej entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos-se l i j a r a n 

en el itinerario que forme la Dirección 
!-general de C<»rre< s y Telégrafos, que po

drá alterar.según convenga al mejor,ser
vicio. .aofojBirrrnaLrii u othuiob si 

go de contribuciones, derechos y demás i. i N 3 / Por los retrasos cuyas c m s a s n o 
-impuestos que haya establecidos ó se es- l,se justifiquen debidamente se exigirá al 
tablecieren en adelante, sin queipor nada j . contratista e n e ! papel c^rresp.odiente 
de ello pueda pedir indemnización algu- , la multa de 0 pesetas por cada cuarto de 

n e s q u ; rigen saijre la. materia, cuyas 
cantidades servirán para hacer efectivas 
ias multas de que tr .ta l •. con lición an
terior y la responsabilidad qu^jestablece 
la cláusula 5.*, perdiéndolas el contratis
ta en el caso de faltar al cump'imitmto 
de sus obligaciones según la cláusula i).'. 

U . La subasta para la contratación de 
las 0.000 chaquetas, G.i-'OO pantalones y 
O.'JOO gorros de queda hecho mérito, se 
celebrará en esta capital ante el ilustrUi-
mo Sr. Secretario general ó quien dele
gue al efecto, á la una de la tarde del dia 
9 del inmediato mes de Setiembre, con¡ 
asistencia del oficial Jef; de la sección de 
establecimientos penales y de Notario 1 

público, anuncian lose oportunamente en 
la Gacela de Madrid v Diario de Avisos. 

12 El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por cada cha
queta, por cada pantalón y por cada gor
ro, será el de 12 pesetas por las pr ime
ras, 8*50 pesetas por los segundos, y 0'50 
por los terceros. 

13. No se admitirá proposición algu
na que exceda de los tipos üe subasta. 

14. Podrán hacerse proposiciones só-
1 0 por las chaquetas, solo por los panta
lones ó só.o por los gorros; y si se hiciesen 
por u m s y otros á la vez dentro de los 
tipos fijados, se dividirán las proposicio
nes para los efectos de adjudicación del 
remate, tomando de cada una la parte 
que sea más beneficiosa para el Estado, 
sin tenerse en cuenta la t taii lad del 
importe del suministro, sino únicamente 
la cantidad que represente la contrata
ción parcial. En este caso se retendrá el 
depósito previo que se constituya para 
tomar parte en la licitación, sólo por la 
cantidad que corresponda según el sumi
nistro que sea adjudica ¡o, siendo tam
bién proporcionada al mismo la fianza 
definitiva con arreglo á lo prevenido en 
la condición 10; pero el contratista que
dará obligado á formalizar el contrato, 
mediante escritura pública, á verificar 
las entregas de las prendas dentro de los 
plazos consignados en la cláusula 5.* y 
al cumplimiento de todas las demás de 
la contrata en cuanto sean aplicables, del 
mismo modo que si hubiese rematado el 
total de suministro. 

15. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se admi 
tira ninguna otra más ni se podrán reti 
rar las presentadas; no siendo admisibles 
las que no expresen una absoluta confor 
midad con el pliego de condiciones, y las 
quenoestén redacta asenteramenteigual 
al modelo que á continuación se inserta. 
Para su validez han de presentarse acom
pañadas del documento por el que acre
dite el proponen te haber entregado en la 
Caja general de Depósitos en metálico ó 

na ni alteración en el precio convenido, 
ni rescisión del contrato, ni interés por 
la demora que pueda experimentar en.el 
pago de los libramientos que se manden 
expedir á su favor por la Ordenación de 
¡pagos del Ministerio, .i tfcribi UMÍIHJ ¿ i -

17. Sjran también de cuenta del con 
tratista los gastos de Escritura y de dos 
copias, una" original para la Secretaria 
general, y otra en papel del sello de ofi-. 
ció para acompañar al primer libramien
to que se expida á su favor, asi como 
también los derechos que devengue el 
Notario que asista á la subasta. 

l& El remate no será válido hasta ' 
,que obtenga la aprobación superior; pero 
el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento 

-en que le sea admitida por el Tribunal de 
la subasta. 

19. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del neto de la subasta, y 
cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes, se regirán y resolverán por 
lo preceptuado en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1S52. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , domiciliado 
en , enterado del pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid del dia... 
,Ji'0 I 'Hi íf.wí t.V!:- 'IV' , ..; -i '.' 
de , número , según el cual se con
tratan 6.G00 chaquetas, 6.000 pantalones 
y 6.000 gorros, todo de paño, con desti
no á los confinados en los presidios de la 
Península, y conformes en un todo con 
las clausulas que contiene, se comprome
te y obliga á entregar (aqui se pon
drán las 6.000 chaquetas, los 6.000 pan
talones ó los 6.000 gorros, según sea la 
postura que se haga) en los plazos y la 
proporción que se fijan al precio de 
(aqui en letra la cantidad que se pida por 
cada chaqueta, por cada pantalón ó por 
cada gorro, en pesetas y céntimos de pe
seta). 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaño el documento justificativo del 
depósito prevenido en la condición 15, he
cho en la Coja general. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 27 de Agosto de 1S73. - E l Se

cretario general, José María Celleruelo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajólas cuales ha de sacarse á pú
blica subasta la conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre la estación del 
ferro-carril de Vcguellina, en la linea ,del 
N. O., á Llamas de la Hivera, pasando por 
Benavidcs, Turciay Carrizo. 

1 / El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Ve-
guellina á Llamas de la Rivera, pasando 
por los pueblos citados, la corresponden-

hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el e s t r a t o , abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conduce! n deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res sitúa las en los puntos mas convenien
tes de la linea, ajuicio deí Administra
dor principal de Correos de León. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

' •' • ' . 6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

b. ' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de León. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar d i 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu 
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumenta c e , ó resultare 
de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
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abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no a continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
pe negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga es
te derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
León y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Astorga, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 25 de 
Setiembre próximo, á la hora de la una 
de la tarde, y en el local que señalen di
chas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos, resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de León ó en la subalterna de Ren
tas de Astorga, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
200 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos déla Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de León para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior 
y una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entrega-
gados no po i rán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
la estación de Veguellina á Llamas de 
la Rivera, pasando por los citados pue
blos, y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten

ga modificación ó cláusulas condiciona
les, sera desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio üe la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 s i n o cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 15 de agos to de 1873 . -E l Di
rector general interino, José de la Guar
dia. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA DE 

MADRID. 

Por orden del Gobierno de la Repú
blica de 2S de Agosto último, se autoriza 
al Sr. Gobernador civil de Navarra para 
que proceda á la organización de un ba
tallón de 1.000 plazas, compuesto de 
compañías movilizadas, cuya fuerza será 
mandada por Jefes y Oficiales del Ejérci
to, pasando todos en sus respectivos em
pleos sin dejar por ello de pertenecer al 
mismo y disfrutando el sueldo que por su 
categoría les corresponda. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para que, llegando á cono
cimiento de todos los Sres. Jefes y Oficia
les de reemplazo en este distrito puedan, 
si lo desean, solicitar el pase al indicado 
cuerpo. 

Madrid 9 de Setiembre de 1S73. - D e 
orden de su Excelencia, El Coronel Co
mandante Secretario, Eduardo Comas. 

COMISARIA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 

Debiendo procederse á contratar el 
abastecimiento de carbón de encina ne
cesario para el suministro de las tropas 
en esta capital y los cantones Vicálvaro, 
Leganés, Pardo, Escuela práctica de Arti
llería y Escorial por tienpo de un año, 
se convoca una subasta pública qne ten
drá lugar el dia 25 de Setiembre próximo 
en esta Comisaria de Guerra, Carretera de 
Francia, núm. 1, á las doce en punto de 
la mañana del reloj de la citada depen
dencia, con sujeción á las reglas y condi

ciones del pliego que al efecto se halla de 
manifiesto en dicho local y bajo el precio 
limite que con anticipación se anunciará 
en los diarios oficiales. 

Madrid 29 de Agosto 1S73. — JoseRuiz 
Moreu. 

IMtOVUíEXCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera insta7icia del distrito 
de la Audiencia 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Sanz, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto y tér
mino de nueve dias á Juan Rodríguez, 
cuyas i t ó a s y circunstancias se ignoran, 
para que en cualquiera de ellos, se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le 
sigue sobre robo de dinero á D. Agustín 
Morón; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Agosto de 1873. = 
V.* B / - E I Escribano, Facundo Sos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei-
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, ha 
mandado se llame á D. Primitivo Seriñá 
y Raymundo y D. Francisco Enrique 
Puig y Font , para que declaren en causa 
contra D. Eduardo Blasco, por falsedad y 
estafa, compareciendo al efecto en el tér
mino de nueve dias en este Juzgado y es
cribanía del actuario, pues en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1873.—El 
actuario.— Por Heras, José María Cas-
tells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la latina. 

En v i r tu i de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, se cita y llama por 
medio del presente y término de seis 
dias á D. Eduardo Cantero y Cañete, que 
habitaba calle de San Juan , núm. 48, 
cuarto principal, y D. Celestino Sánchez 
Moreno, en la de Chinchilla, núm. 9, 
cuarto tercero, para que se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario, 
á prestar una declaración en causa cri
minal. 

Madrid 3 de Setiembre de 1S73.= 
V.* B.* — El Escribano, Severiano de 
Diego. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Alpedrete. 

Con el fin de cubrir el déficit que r e 
sulta en el presupuesto ordinario de este 
pueblo del corriente año, la Junta muni
cipal ha acordado imponer cierto arbi
trio sobre las piedras que en esta ju r i s 
dicción se elaboren, para cuyo remate se 
ha señalado el dia 7 del actual á las doce 
de su mañana en las Casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria. 

Alpedrete 1 / de Setiembre de 1 8 7 2 . -
El Alcalde, Francisco Montalvo. 

Monto d« Piedad y Caja de Ahorro» rta 

Madrid. 
Estado de las operaciones verificadas el do. 

mingo 7 de Setiembre de 1873 en la Caja d\ 
Ahorros. 

Ingresos. 
HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

P / de las 
Descalzas 

Auxiliar 
primera. 

Auxiliar, 
aegunda. 

Totales.. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 
eu 

* » • TO. 

283 51 334 154.977 

34 3 37 13.108 

19 3 22 6.450 

336 57 393 174.535 

P a g o s . 

Reinte
gros por 
saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
en 

Rs. m . 

P.' de las 
Descalzas. 47 18 65 T3.316'10 

^ t , . . . u l u v «*VX1A¿4 l/AU 'IICÜUS 

operaciones á los Sres. Consejeros D. Sa
bino H e r r e r o . - D . Miguel Bosch . -Don 
Emilio B e r n a r . - D . Francisco Rodríguez 
Hermúa. - D . Félix García Gómez. - Don 
Francisco San f i z . -D . Manuel Henao y 
M u ñ o z . - E l Director Gerente, Braulio 
Antón Ramírez. 

ANUNCIO 

MANUAL. 

DEAYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES 
PROVINCIALES. 

Comprende este libro las leye? mu
nicipal y provincial publicadas en 20 de 
Agosto de 1870, el reglamento de arbi
trios, y mas de 150 reales órdenes, y ór
denes del Gobierno que se insertan inte
gras ó en extracto, resolviendo las dudas 
que han ocurrido en la aplicación de di
chas leyes: además, por m e i i o d e notas, 
se explican los artículos de mayor inte
rés, como son los relativos á consumos, 
repartos, aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria, montes, 
falt;»s, etc. , etc. 

Su precio, para los suscritores al pe
riódico, b rs.—Administración, Carretas, 
12, segundo. 

MANUAL NOVÍSIMO 

D E L A C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L » 

POR 
D . J O S É M A R Í A M A Ñ A S , 

Jefe de Administración y Jefe de 
Negociado cesante del Ministerio de la 

Gobernación. 

Un tomo en 8 / francés, de 243 pági
nas, que contiene el Reglamento v Tari
fas de 20 de Mayo de lb73, con notas y 
aclaraciones para su aplicación, adiciona
do con dos extensos ¿n-Jices alfabéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia del 
Reglamento y el acertado manejo de las 
tarifas. 

Este Manual, de la mayor utilidad pa
ra los funcionarios de la Administración 
provincial, para los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento y para los indus
triales sujetos al pago del impuesto, se 
halla de venta al precio de SEIS rs. en ja 
portería de la Administración económica, 
en la Administración del Diario oficial de 
Avisos de Madrid y en las librerías de 
Hernando y San Martin. Los pedidos se 
dirigirán al autor, calle de Legmitos, nu
mero 17, cuarto principal derech3. 

M A D R I D . — 1 S 7 / J . 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


